
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE “JOSÉ MARÍA ARGUEDAS” 

  

APTO PARA LICENCIA DE ESTUDIOS 
Carreras de Educación Artística y Artista Profesional 

 
 

 
En cumplimiento al Calendario Académico 2024 y a las solicitudes ingresadas, se ha autorizado la 
licencia de estudios en el I Semestre Académico 2024 para los siguientes estudiantes: 
 

N° Exp. N° Apellidos y Nombres Carrera Mención Condición 

1 35407 
Atencia Medina, Joselyn Adriana 
Melchora 

Artista 
Profesional 

Música, 
canto 

APTO 

2 36150 Avalos Chavez, Bernarde Nereyra 
Artista 

Profesional 
Danza APTO 

3 36567 Chicata Chiara, Moises Armando 
Educación 
Artística 

Música, 
percusión 

APTO 

4 35712 Ramos Allpacca, Lucero Milagros 
Educación 
Artística 

Danza APTO 

 
03 de mayo de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 


